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DE: DIRECTOR REGIONAL SENCE REGION oT veLpAneÍso

A : REPRESENTANTE LEGAI
FI.JNDAC¡ÓN LUCHA CONTRA I""é\ RTTINITIS PIGMENTOSA FUNDALURP
Pase¡ Ahumada N"l3l, OF. 511
Sanliago

Me permito informar a Usted, de la Resolución Exenta
N'2734, que se adjunla, la cual aplica mülta admiristrativa cr¡mo rcsultado de la fiscalización del
hograma Más capaz, Segundo concurso, Línea Jóvcncs con Discapacidad Año 2015 en la Región
de V¡lpar¿íso.
l¡ multa debe ser c¡ncel¡da en efccrivo en Ia cuenta corriente del Servicio Nacional de
capacitación y Empleo, N'9170901 corrcspondiente al BancoEstado, denrm ttel plazo de 5 días
hábiles onudos desde la notiñcacióo de la presente resolución. se adjunta émprobante de
depósito.
Posteriormente, el OTEC debc prclientar, en Oficina dc panes Regional, «)mprobante original de
deposito debidamen¡c ümbr¿do por cl tsanr¡, mcdiantc cana dirigitla a quien susc.ribe.
Adjunto copia de Informes lnspecúvos Folio No47, Folio lf48 y Folio N§49, que
contienen los fundamentos de hecho, la cilada resolucirín
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SERV|C¡O XAC|()|{AL OE CAPACTTACÉN
Y EXPLEO. SEI{CE.

DIRECCÉ'{ REGIONAL DE VALPARAISO

REF.: Apllca mult s ¡¡ Oig.nEmo Técnlco do
Ctp.cit¡c¡ón "Fund.clón Luch. Contr¡ la Rotln¡ti!
P¡gmonto3. Fund.lurp", R.U.T. N'05,022.863{, en
el m.rco de la f¡sc¡l¡zación al Program. !ra3 Capiz,
Scgundo ConcuÉo, Llnra Jóvenca con
Ditcrp.c¡d.d, año 2015.

RESOLUCIÓN EXENTA NO 273¡

VALPARA|SO, 13 do sspt¡ombra de 2016.

CONSIDERANDO:

2.-Oue, con fecha 0Z de mazo de 2016, se efectuó
fbcalizacián al sJrso áigo McD-15-09-05-0032-'1, con lecha ol de mazo de ?016, al ajrso codigo
Mco'15'03-05{035- 1 y, con t6cha 0z de mazo ds 2016, ar curso ctu¡go McD- 1 s-03-05-0037-j ,

observando las siguient6 inegutarirades:

l) En .l curro .Arh.nt dc S.wlc¡o6 G..troném1c6,,, Códlgo: fCD-1S3{5{032-r:

a) Los Formuhrios N"'! complementarios ds tos pañicipantes Javier uribe ur¡bé, c. t. N.i5.7i4.513-
4, y chud¡o Lohra Basa,ñán, c. r. N"17.956.364-7, tusron ingressdos coñ 14 días tuera de prazo.
ospocfticamef¡t€, estos participanto§ se incorporafon al curso;t 06 de oñero de 2016, sin embargo,
sus lormurarias N", comprementerios tueron presenlados ar sENcE er día 26 d" 

"n"io 
o" áiá,"v 

'

b) Lesiórn¡ñas do segu'o de tos párticipa es Javier Urib€ Uribe, C. t. N.r5.714.S13.4, y Claud¡o
Lsiva BASCUñá.' c. r. N'r7.356.364-7, fueron ingresada§ fuera de prazo, específicamanre. esto§

S' \C¡

,.-Oue. el Organismo Técnico de Capacitac¡ón
.FUNDACÓN LUCHA COñITRA LA RETINITIS PIGUENTOSA FUI{DALURP", R.U.T.
N'65.02I.863{, representado legalmante por don Guslavo Serrano Reyes, C. L N"12.OOO.7BZ-3,
ambos domiciliados en Paseo Ahumada N'131 , Ol. 5, l, comuna de Sant¡ago, reg¡ón Mstropolilana,
resultó selec,cionado 6n el marco dal Programa Más Capaz, Segundo Concurso Línea Jóvenes con
Discapac¡dad, ano 2O15, med¡anle Besoluc¡ón Exenta No4O98, de fecha OS de octubre de 2015, de
esle S€rvic¡o Nacional, y, en vinud de Resotuc¡ón Exenta N.3064, de lecha 20 de oclubre d6 201S,
de asta Oirección Begional, que aprobó el Convenio de Condic¡ones Generales de Ejecución de
Curs6 que dicho Orgsnismo suscrib¡ó con el SENCE, eiecutó los stguientes cursos: .AsLtrnte 

de
S.rvbb. G¡.t onómbo.", cfrigo MCO-15-03-05-0032-1, entre at 04 de enero de 20.16 y et 24 de
marzo de 2016, de lunes a viem6s, de 08:30 hrs. a 13:30 hrs.: .,soryicioc de E t&lc. y
RdLxologh", cód¡go MCD-15-03-05-0035-1, entro et 11 de enero de 2016 y ot 04 de abrit de 2016,
de lunes a viornes de t4:30 hrs. a f9:30 hrs.; y'Roposlc¡ón y Orden an Tbndas y
Supcm¡rcdoo-, código MCD-15{3{5"0037-1, entre et04 dá onero de 2016 y el 24 de marzo de
2016i todos €n la comuna de Vatperaiso. región de Vatparaíso.



participanles se ¡ncorporaron al curso el 06 de enero de 2016, sin embargo, las nóm¡nas de seguro
para estos part¡c¡pantes fueron presentadas por el OfEC con fecha 08 de febrero de 2016.

2) En cl cuÉo "Servicio3 de E3tétic. y Ren.rolog¡e", Cód¡go: UCO-15-03.{!S{035-1:

a) Los Formulerios N'1 Complementarios de tas participantes Scarlett Leal Cancino C. l.
N'l9.014.969-2, y Nathalie V¡llarroet Vittano€t, C. t. N.17.805.748{, fueron ingresados fuera de
phzo, esp€cíf¡camente, estes participantes se ¡ncorporaron al curso el 1g de enero de 2Ot6 y et 2.1

do enerc de 2016, respéctivamente, sin embargo, sus formularios N"I complsmentarios fueron
pr€sentado§ al SENCE Eldía 22 de enero de 20t6 y 2Z de enero de 2016; y

b) Las nóminas d€ seguro d€ las paticipantes Scalett Leat Cancino, C. t. N"19.014.969-2, Jasmín
lbacaché Alarcón, C. l. N'l8.566-067-2, y Nathatie ViÍarroet Vilarroet, C. t. N. f 7.805.74g-0, ,ueron
ingresadas fuora de plazo, especilicamente, estas panicipantes se incorporaron al curso et 19 de
enerc de 2016, 20 ds enero de 2016 y 21 de en€ro de 2016, raspoctivamente, sin embargo, tas
nóminas de s€gum para estas participantes ,ueron presentadas por el OTEC con fecha 08 de febrero
de 2016.

3) En ol curto'R.potic¡ón y O]dan en T¡endea y Sup€rmercado3,,, Código: [CO-1S{3-
03{037-1:

a) El Formulario N'1 ¡nicial fue ingresado fuera de plazo, especílicamente, el curso se in¡ció et día
04 de onsro de 2016, sin embargo, el Formulario N'1 tue presentado at SENCE et día A't de
dicismbre d€ 20f 5;

b) La nómina de seguro in¡cial fue ingresada fuera de plazo, especificamente. con l6cha 0S de anero
de 2016:

c) El Formuhrio No1 Complementario de la participañte Yasna Cabr€ra Detgad¡flo, C. l.
N'l7.473.491-7, fue ingresado fuera ds plazo, específicamente, le pertícipante se incorporó al curso
el tl do enero de 2016, sin embargo, su formulario N"l complementario Jueron presentados al
SENCE oldía 20 de enero de 2016; y

d) ta nóm¡na de s€guro de la parlicipante Yasna Cabrera Detgadino, C. L N" 17.473.49't -7, fue
ingresada fuera de phzo, específ¡camente, la participante s6 incorporo al curso et 11 de enero de
2016, sin embargo, h nómina de seguro para la part¡cipante lue prssentada por et OTEC con fecha
08 de febrero de 2016.

3.-Oue, medianle Ordanario N'1144, de fecha 05 de
mat,o de 2016. el OrgEn¡smo Técn¡co de Capacitacón fue requerido para efeclos de presentar sus
descaeos, rosp€clo de bs hechos irregulares observados, y de acompañar tos antecedentes
aling€ntes al caso.

l.-Que, con fecha 07 de junio de 20'|6, el Organ¡smo
Técnico de Capacilación présentó escrito de descargos, suscrito por su represeniante legal don
Gustavo Senano Rayes, en el cual, en lo pertinenle, señala lo s¡guiente: Respedo del hecho ¡negular
consignado en la l€tfa a) del núm6ro 1) del considerando segundo de la presente resolución, expone
que:'P* ch§co,,,of,lmlento dd perso},,al a ctrgo da lngr€str It clocumeo',clót, §e esperú e,
türrrlno ctcl 20% & ta ¡rse lectiy, en qw ae permttr le ¡ncorp,or,ción de alumnos .l curso.'^,
Referanto al hecho irregular consignado en la letra b) del número f) del comiderando antes d¡cho,
señela qu€: "Lo .nbrior, ya que fl,€rcn Eollcltedr! desp¿rás de se¡ ingresrdos ,os formularios
c¡.,doa .n el punfo anfuio4 quo ya tq rn un ¡"/t/'r,ao an el ingr.so."; En lo concern¡ente at
hecho inegular cons¡gnado en la letra a) del número 2) del consirlerando antes referido, ¡ndica que:

"Po¡ daacot ocimlanao dat peraorral e carg€ da lngrcaer la düumenteclón, §e 6sp€/ó e,
únnlno d., 2at% da la Ít*e lectiva en que te permlte le lncoryo¡¿clón da atu/r,noa el curso.,'i
Beleronle al hscto iregular consignado en la letra b) del número 2) del cons¡derando antes indicado,



expresa que: "Lo a,rt€rtor, ya gue lueron sollcLadas dospüós di s€r inglr3 edos los lonnutados
cri'dcf ór, el plnto anterlor, gua ya te¡r¡an un retrsso en el lngr?,so."a Respecto del hecho
irregular consignado en la lefa a) del número 3! del considerando segundo de la presénle resoluc¡ón.
al¡rma que: "Et acuerdo apo,,,,fivo de¡ curso rua aprobado .t óíe go de d/(,iembra y €nviado a la
b¡evadad para ser lngrasado por olícina de peíes er dla 3, de dic¡embra (so adjuná corrso
de ,prg*i6o)."; En reración al hecho ¡rregular consignado en re. letra b) de¡ número 3) der
considerando anles señalado, expone gue: "La nómlna lua sottcl|d,de vie caÍéo érecttón¡co et
dta l cta €,rerc y ony.lade por le ml3m. via el dia 5 de eneto. cdbe menclanar que en las lechas
indicrdrs ss osfaá, ,*,rizando er cambio dot p¡ave€dor ctét seguro y par ro tanto cembio an
et procecfimt',.rto &l miamo {Sa adjunta correo da soticitud),.i En lo concerniente al hecho
¡ffegular consignado en ra rerra c) der número 3) der considerando ya referido, expresa que: ,,por
dascoaoclmlerrto dd pú'on,rt a cetgo de tngtasa¡ ts documont,,c¡ór, sa éspé¡ó et térmtno dettrÁ & le lase locdva an que se pennib ta hrcorwración da atumnos er curso.,,; Refgrante ar
hect6 irregurar consignads en ra reüa d) der número 3) der cons¡dérando segundo de ra presenro
résolución, aiirma que: ,,Lo antarior, ya qua fua¡on sotici&,daa dsspüés d6 ser irrgresedos ,os
lormul/¡los ctl.dos an et punto an1/ño¡.-

récn¡co de capac*ación, en concorda"."t*Tk§*xl"T,ffi::rñ,ffi :i i,ffiT:,iscÉlizaciSn, an particular. los Formutarios N.1 lnic¡ales del curso 'Reposición y orden en lendasy supermercados', cód¡go Mco-rs-03-os-0037.1, y er Acuerdo operat¡vo der mismo, ¡an teniJo
mérito para dsvirurer los cargos consignados en tas ráras a) y b) del número 3) oet consioeranJo
§egundo de ra pfesenre f€sorusión. Al respecto. ss dabte señarar que han desvirtuado dichos cargos,
por cuanto eloc¡ivamente el Acuerdo operativo fue aprobado por er SENCE er día 30 de oiai"rui"
de 2015, p'esenando er organ¡smo Técnico er lormurario er día Inmediatamento s¡guiente, y, a su
vez, dicho formulario fue visado porel sENcE etdía 04 de enero de 2016, presentand-o etorgánismo
la respectiva rÚnina del seguro el día inmed¡atamente siguienre de su emislon" no vutnerando con
elb 8l marco reguratorio der progfama, en con§ideración a que er número 6.2.2. "Formurario N.i:
Registro de Matricurados", der rituro 5. "Ejecución de ¡os cursos", de ras Bases der sogundo
concr¡rco, Línea Jóvenes con Discapacidad, der programa Mris capaz 2ors, aprooa¿a! poi
Flesorución Exents No3512, de fecha 24 de a§o§to de 2015, de e§s servicio Nacionai, oispone que
|os po§turanbs met icurado§ debefán s€r registrados en er Formurario N"t ;n"giut o 

-J"
Meabubdos', ex¡s¡ente en er sistema d¡spuesto por er sENCE, deb¡endo er Ejecutor imirimir dos
copias de e§e formuraro. Estas copias deberán §er frrmadas y Ímbfadas pof or coord¡nador der
curso y presentadas ¡unto a las fotocopias de ras cédulas de identidad úgentes de ros postulanles
confirmadG, en ¡a Direcc¡ón Rsgionar der sENcE que coíesponda, para er v¡sado der formurar¡opor.parte.der Encafg.do Fregionar der pfograma o supervisor, una vez que er Aorerdo operativoesté ap¡o&do. Er visado der Fonnurario N.f por parte de ra Dirección R€§ionar, a" o"o" ?""J¡."i
hasta 2 (dos) días h¡íbiles antés de ra lecha de ínicb der curso y consiste en verificar que rastotocopie§ de ras cédulas de ¡def$dad cofrespondan a los postuta¡tes ¡ndív¡duar¡zados en erformular¡o. si todo éstá .onecto, er supervisor der sENcE firmará ras dos cop¡as oer rorrnurario yemiurá ra nóm¡na der §eguro' enlregando una copia de cada documento ar Ejecutor y ra otraquedendo en poder de la Dirección Besional.

récnico de capacitación, 6n concorda¡c¡a6#",i:"1;ffi:§.':ffi3*"§'"i'r?J::§::
fiscarización, on pa curar, los rfformes rn§pectivo§ Regionares Fohos N.47, N.4g y N.49, lodos dofecha 07 de junio de 2016, bs Formurarios §"1 comprementarios de los paftic¡pantes anresirdivlrrrarizados, y er coneo Erectrós¡co, de fecha 0g de febrero de 2016, en que er sENcE rernite
al orgsnisrrc Técn¡co la§ respectivas Nóminas der seguro, no han ten¡do mér¡to para desvinuar ro§hschos iffegurares consignados en ras retras a) y b) dir número t¡ der consioerando 

""gunoo;,,ipfeseflt€ resoruc¡ón, en hs tetras a) y b) der númefo 2) der considerando antes dicho y á hs tetras
c) y d) der núme.o 3) d€r cons¡dersndo feferido precedentemente. Ar respeclo, es oaoL senaur que
los descergos no han desviftuado dichas ifreguraridades, por cuanto, por una pane, se encuentranacreditadas por ro§ rÉ§psctivos Formurafio§ N'1 compremenraf ¡os, en ros cuares sa mnsigna que
fúeron ing.esados fuera de prazo, en atención a que fueron presentados despuos oe oos ¿ia;h¿uiresdesde la incorporación de ros participantes, y por er correo Erectrónlco antes señarado, er cuar da



cuenta que |as resp€ctivas nóminas del seguro, las cualos fuoron emit¡das una vez que tueron

úsados ts tormuh;ios antes referidos, fueroñ remitidas al Organismo Técnico el día 08 de ,ebrero

de 20f6, en circunstancias que los participantss se hebían incorporado al curso dufante el mes de

en€ro d€ 2016, e§pecíf¡camente, en las fechas señaladas en elcons¡derando segundo de la presente

resolución, dando cuenta de las ¡negularidade§ el fiscalizadof en los lnformes lnspectivos antes

¡ndicados, y por otra parte, de los descargos del Organ¡smo Técnico se desprende un reconoc¡mionto

de las irreguhrirades.

7.Que, los antecedéntes recabados duranle el proceso

de fiscal¡zación, en partiQlar, los lnformes lnspectivos Regiona|es Folios N.47, N.48 y N.49, todos

de f6che 07 de lunio de 2016, los Formularios N'l Complem6nlarios de los Parl¡cipantes antes

individualizadog'yelcorreoElectrón¡co'ds'echaoSd€febrefode20l6,enquee|SENCE.emile
al Organismo Técnico las respectivas Nóm¡nas del Seguro' han acredlado' en los térm¡nos

expu;tos en el cons¡derando ar eriof, los hechos ifregulares consignados en las leifas a) y b) del

número 1) del considerando ssgundo de la presente resolución. eñ las letras a) y b) del número 2)

d€l considerando anles dicho y en las letfas c) y d) del número 3) del cons¡derando relerido

precedentemente.

8.{ue, el párrafo pramero, del T¡tulo 10 'FiscalizaciÓn'

hfraccions§ y Aplicación de Muttas'. de las Bases del Segundo Concurso' Línea Jóvenes con

o"*ü"0.d. oJ, pfograma Más Ca}az2013, aprobadas por Resotución Eienla N'3512, de lecha

ái i"",.g*a d" rots]oe esre Serv¡c¡o Nacionat, dispon€ que át sENcE fiscal¡zará el cumplimiento

de las diversas lases del Programa Más CaPaz. con el ob¡eto que se real¡ce acorde con lo estipulado

en las presentes bases, e¡ los conven¡os que contienen las condiciones generales de e¡ecución' en

L pagrota pt""eniadas y selaccionadas, en los acuerdos operativos' como asimi§mo' conforme

i pian'¡nuat ¿á f¡scalización, Supervigilanc¡a y Auditoría lnlerna del Programa Más Capaz y Planes

ñegionates que al efscto elaboren las Dkecc¡ones Reg¡onales en el ámbito de su compelenc¡a y

*r=hrbt doortn*to o ¡nstruccón que regule la eiecución del Programa'

9,{ue, el nÚmero 6.3 3. 'Formulario N"1

complementario:ReemplazodePart¡opanteslnscritos(F1c)".delTitulo6.,EiecuciÓndelos
cursos" de tas Bases del segundo concurso, Línea Jóvenes con D¡scapac¡dad, del Progfama Más

Capaz ZOfS, aprobadas por Besolución Exenta N'3512, de fecha 24 de agoslo de 2015' de este

Serv¡c¡oNacional,disponequeelFormular¡oN.lComplementariodeberáserpresentadoenla
D¡recciinRegionalendos(2)cop¡as,¡untoalasfolocopiasdelascáJulasdeidentidaddelos
particlpantes ieemplazantes, donde consts al dia de ingreso de cada reemplazante incluido en el

ib¡muhrio. El pbzo de presentación en ta Direcc¡ón RegDnat, para ¡nformaf del reemplazo de

p"rriáp"mo, 
""¿ 

hasta dos días hábiles. a contar del ingreso feal det partic¡pante at curso. El visado

Oe eie tormutar¡o por parte de la Oirección Rogional, se debe realizar hasta dos días hábiles de

pre§€ntado elformúbrio y consiste en vef¡ficar que las lotocopias de las cálulas de ident¡dad dg los

;eemplazantss corespondan a 16 postulantes ¡ndividualizados como tral en el tormulario y que el

,*rnpt"-s"realizódontrodelplazopermitidoparae§teProgtama(hastatranscurridoel20%de
¡¿s h;ras de le fase t6ctiva). Si lodo eslá conecto, el supervisor del SENCE firmará las dos cop¡as

del fomulerio y emitirá la nórn¡na del seguro, entregando una cop¡a de cada documento al Eieculor

y la otra qusdando en @er de la O¡rección Begional

10,Que, el pánafo selo del Tltulo 10. "Fiscal¡zaciÓn,

lnfracciones y Aplicación de Multas", de las Bases del segundo concurso, Línea Jóvenes con

Discapacidad, dol Programa Más capaz 2015, aprobadas por Resolución Erenta N'3512. de fecha

2/t de agosto de 2015, de esre Servicio Nac¡onal, dispone que los eiecutores que tengan la calidad

de OTEC quedaán suietos, en ausencia de d¡spos¡ción expresa eñ las referidas bases, a las normas

establ€cidas en el Tftulo lll "de la§ infraccones y sanciones" de la Ley N"19.518. y al Tltulo v "de las

infrac.ciones, su fiscalizac¡ón y las sanc¡oñes' del Decrelo Slpremo N'98, de ! 997, del M¡nisterio del

Trabajo y Previsón Social.



ll.-oue. los hechos ¡rregulares cons¡gnados en las

letras a) y b) del número 1) del considerando sogundo de la presente resolución. imPl¡can que el

Organismo Té,cnico de Capacitacióñ ño cumpl¡ó con la techa d€ entrega de los documenlos

solicitados por el SENCE, en el marco del Curso "Alistento d. Sorv¡cios G.3tronómico3", cÓdigo

MCD-15-03-05-0032- 1, conducta sanc¡onada como infracción menos grave, de acuerdo a lo

establ€cido en la lelra d), del número l0 1 2. "lnfraccioñes Menos Graves". del Tltulo 10.

"F¡scelización, lnfracciones y Aplicacíón de Multas", de las Bases del Segundo Concurso, Línea

Jóvenes con Discapacklad, del Programa Más Capaz 2015, aprobadas por Flesolución Exenta

N"3512, de techa 24 de ago§lo de 2015, de este Servicio Nacional, y que, de acuerdo a la normatúa

antes citeda, es susceptible de mutla que puede ,luctuar entre 16 y 30 UTM.

l2.Que, los hechos ¡negulares cons¡gnados en las

letras a) y b) del número 2) del considerando segundo de la presenle resoluc¡ón, ¡mplican que el

Organismo Técnico de Capacitación no cumplió con la fecha de entrega de los documentos
solicitados por el SENCE, en el marco del Curso "S.rv¡c¡o. de Estótlca y Reflo¡ologl.", código
MCD-15-03-6-0035-1, conducla sancionada como inrracción menos grave, de acuerdo a lo

establecrdo 6n h letra d), del número 10.1.2. "lnfraccaones Menos Graves", del Título 10.

'Fiscalizecirn, lnfraeiones y Aplicación de Multas', de las Bases del Segundo Concurso, Linea

Jó,venes con Discápac¡dad, del Programa Más Capaz 2015, aprobadas por Resolucón Exenla

N'3512, de lecha 24 de agosto de 2015, de e$e Serv¡c¡o Nacional, y que, de acuerdo a la normaliva

antes citada, es susceptible de muita que puede fluctuar entre 16 y 30 UTM.

l3..oue, 106 hechos irregulares cons¡gnados en las

letras c) y d) del número 3) del considerando segundo de la presente resolución, ¡mplican que el

Organismo Técnico de Capacitsc¡ón no cumpl¡ó con la fecha de entrega de los documentos

sol¡citados por €l SENCE, en el marco del Curso "Ropc¡ción y Otden en Tlende! y

Sup.rtn tE¡do.', código MCD-15-03-05-0037- 1, conducta sancionada como ¡nfracción menos

gn¡ve, de ¿rcuedo a lo establecido eñ la letra d), del número 10.1.2. 'lnfraccrones Menos Graves",

del Tltulo 10. "Fiscalización, lnfracciones y Aplicación de Multas", de la§ Ba§es del Segundo

Conc1,rso, Línea Jóvenes c-on Oiscapacidad, del Programa Más Capaz 2015, aprobadas por

R6olución Exents N'3512, de recha 24 de agosto de 2015, de este Servicio Nac¡ónal, y que, de

aqrordo a la normativa antes citada, es susceptible de mutta que puede tlucüJar entre 16 y 30 UTM.

l4..Que, la c¡rcunstanc¡a de que el Organ¡smo Tácnico

de Capacitación regisüe una ¡nfracción con amerioridad conligura la agravante establec¡da en el

artículo 77 t{oz del Reglamento General de la Ley No19.518, contenido en el Oecrelo Supremo No98,

dE 1997, del Minlsterio del frebajo y Previsión Social, esto es, la reprochable conducla anterior.

15,{ue, los lnformes lnspectivos Fleg¡onales Fol¡os

N'¿t7, N'48 y N'49, todos de fecha 07 de iun¡o de 20'16, contienon los antecedentes de hecho que

han servido de base a la presente resoluc¡ón.

VISTOS:

Lo dispueslo en la ley N'20.798 de Presupuesto det
Ssclor Público para el año 2015, asignación 15-24-01-007 que tuvo por obieto financiar et Programa
M¡is Capaz, los arlículG 75 y sigu¡entes de la Ley N'19.518, los artÍculos 15, Z7 N.2, y 79 det
Reglamento Gsneral de la Ley N'19.518, contenido en et O. S. No98. de 1997, et D.S. N"101. de
2014, que gstabl€ce el marco normaüvo del Programa Más capaz, ambos del Min¡sterio del Trabaio
y Previs¡ón social, la Resotución Exenta N'3512, de fecha 24 de agosto de 20f5, que aprobó tas
Beses del Segundo Conq,rso, Línea Jóvenss cún Discapac¡dad, det programa Más Capaz 20í S, ta
Besolución Exenta N'¡1098, de 05 de octubfe de 20t5, que selocc¡onó a orgenismo Elecutores que
indica y sus Prop.rcstas de Planes Formetivos presentadas en el marco de, programa Más capaz,
segundo concuso, Línea Jóvenes con Discapacidad, año 20r s, ra Flesorución Exenta N.560, de 30
de enero de 2o15, que delogo facuttades que ¡ndica en tos o¡rectores Beg¡onáles o sus subrooantes



o en los funcionarios a contrala con facullades d¡rectivas, s€gún corresponda. en el marco del

progfame Más capaz, todas de este servicio Nac¡onal, la Resoluc¡ón Exenta N"3064, de fecha 20

de;dubr€ de 2015, de esla Direccón Hegional, qu€ aprobó el Convenio de Condiciones Generales

de Eieqrc¡ón d8 cufsos, suscrilo entre el SENCE y el Organismo fécnico de capacitación, la

Résoluc¡on t'lo16oo, de 2008, que liia nornas sobre exencón del trámite de Toma de Razón,

pronunciada por la Conlralorla Goneral de la Repúbl¡ca, y lo dlspuesto en la Ley No19.880 sobre

Bases de los Procedimientos Adminislralivos.

RESUELVO:

"FUNDACIÓN LUCHA
N'65.02:2.86:¡4. habirla

admin¡strativas:

CONTRA LA
consideración

1.- Apl¡case, al Organismo Técnico de Capacitación
RETINITIS PIGi'E}¿TOSA FUNDALURP", R,U.T.

de la agravante ex¡stenlo, las siguientes multas

r) ulta egulveleñta a 18 UTU, por no cumplir con la fecha de entrega de los documentos
sol¡citados por el SENCE, eñ el marco del Curso 'A.¡ltcnte de Sow¡cio! Ga.tronómico3",
código MCD-15-03-05-0O32-1, conducta sancionada como ¡nfracción menos grave, de
aoJerdo a lo establec¡do en la letra d), del nümero 10.1.2. "lntracc¡ones Menos Graves", del
Tltulo 10. 'Fiscelización, lnfracciones y Apl¡cación de Multas', de las Beses del Segundo
Concurso, Línea Jóvenes con Discapacidad, del Programa Más Capaz 2015, aprobadas por

Resolución Exenta N"3512, de fecha 24 de agoslo de 20'15, de este Serv¡cio Nacional:

bf futte equlveLnta a l8 UT[, por no cumplir cgn la fecha de entrega de los documentos
sol¡citados por el SENCE, en el marco del Curso "Servlcior de E3tétlc¡ y Roll.xologla",
código MCD-15-03-05-0035-1, conducta sanc¡onada como infracción menos grave, de

acu€rdo a lo establecido en la letra d), del número 10.1.2. 'lnfracciones Menos Graves", del

Título 10. "Fiscali¿ac¡ón, lnfracciones y Aplicación de Multas". de las Bases del Segundo
Concurso, Línea Jóvenes con Discapacidad, del Programa Más Capaz 2015, aprobadas por

Besolución Exenta N"3512, de fecha 24 de agosto de 2015, de este Servicio Nac¡onall y

c) Iúlta aqulvaLnt . l8 UTn, por no cumplir con la lecha de enlrega de los documenlos
solicitadoG por el SENCE, en el marco del Curso 'Repo.ación y Oldon en Ti6nd.s y
Supüm.rrador', código MCD-15-03-05-0037-1. conducta sancionada como infracción

menos grave, de acuerdo a lo esteblec¡do en la letra d), del número 10.1.2. "lnfracciones

Meños Grave§'. del Tltulo 10. "Fiscel¡zación, lnftacciones y Aplicac¡ón de Multas", de las
Bssss del Segundo &nqrrso, Línea Jóvenes con Discapacidad, del Programa Más Capaz
2015. apfobadas por Besolucón Exenta N'3512, de lecha 24 de agosto de 2015, de este
Serv¡cio Nac¡onal.

2.-La entidad sancionada deberá pagar las muttas
d¡rectamente en la Cuenta Corriente del Servicio Nac¡onal de Capacitación y Empleo, N.9l7O$1,
conrrenb N"1060598Í), correspondiente a, BancoEstado, debiendo acreditat su pago en esta
O¡reccirn reg¡onal y en h cas¡lla de correo S:!-i!€@se!§e.e!. La mater¡at¡zac¡ón del pago deberá
rselizarsg uülizando la boleta de depósito que se ad¡unta a la presante Rssolución Exenta, lo anteríor,
a obisto que este servicio Nac¡onal de capacitación pueda ¡dentficar el or¡gen y el responsable det
deposito. Le interpo§¡ción del recurso de reposición establecido en el artículo N'59. en relación al
8ftíarlo N'41, ambc de ta Ley N'19.880, deberá electuafse ante esta autoridad regionst. dentro det
paazo de 5 días háules, contados desde ta notificación de ta presente fesotuclón. con todo, podrán
d€ducifse bdos los demás recursos administfativos establecidos en la Ley N.19.890, que estabtece
Besos de los Procodim¡entos Admin¡stralivos que Bigen tos Actos de los órganos de ta
Administracón del Estado, en la med¡da que se den tos supuestos que e a disponga. De iguat modo,
procsderán los recursos jurisdiccionales qu6 la ley disponga. La ¡nlerposic¡ón de los re"ur"os
sdministrativos no suspenderá la ejecución del acto impugnado, co¡forme lo dispone el inciso
primoro, del anículo 57 del citado cuerpo legal.



¡l.-Mientras penda el pago de las multas ¡mpueslas, el

S€rvicio Nacional de Capacitación y Empleo no autorizará act¡vidad€s o cursos de capacrtación

respecto del Organismo Tácn,co de Capacitación sancionado, de conformidad a lo d¡spuesto en el

artículo 15, letra j), del Reglamenlo General de la Ley N"19.518, conten¡do en el Decreto Supremo
!.¡o98, de 1907, del Minislerio del Trabaio y Previsión Social.

s.-Notifíquese la presenle resolución al representante

de h entidad, ya indMdualizada, por carta certif¡cada aldomicilio Nac¡onal.
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3.-Con todo. el Serv¡cio Nacional de Capac¡tac¡ón y

Empl6o, para el caso qu6 el eiecutor no pague las muttas, dentro do los 10 dias hábiles, se reserva
la facultad de suspender los pagos hasta la acreditación del pego do las multas o de hacer elecliva
la garantía de fiel y oportuno cumplimienio en lo perlinente, debiendo 6l eiecutor otorgar nueva
garantía en el €vento que lenga otfos cursos seleccionados en la misma región.

Gobiemo




